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REFERENCIA: DEMANDA DE EXPROPIACIÓN 
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) 
DEMANDADO: BENJAMIN ENRIQUE CALDERÓN COTES Y OTROS.  
RADICACIÓN No. 20001 31 03 005 2020 00156 – 00. 
 

Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Seria del caso proceder a fijar fecha de audiencia sino fuera porque en el auto de 
fecha 15 de diciembre de 2020 que admitió la demanda se ordenó en el numeral 
tercero el emplazamiento de los demandados GABRIEL GIRALDO VERGARA y 
GLADYS MORON DE MORON, propietaria del predio Villa Margoth, en calidad de 
terceros intervinientes, sin que a la fecha se haya efectuado su publicación con su 
inserción en el registro nacional de personas emplazadas, tal como se ordenó en la 
mentada providencia, razón por la que se dispondrá que por secretaria se surta el 
referido emplazamiento, el cual se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 
después de la publicación de la información remitida en dicho registro y si los 
emplazados no comparecen se les designará curador ad Lítem, con quién se surtirá 
la notificación. 
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